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2.º) La base específica 5,ª de dicha convocatoria esta-
blece: “1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, 
por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud se 
dictará resolución, en el plazo máximo de dos meses, por 
la que se aprobará la lista provisional de admitidos y exclui-
dos al concurso de traslados, y se fijará un plazo de diez 
días hábiles para la subsanación de defectos. 2. El anuncio 
de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y expuesto en la Unidad de Atención 
al Ciudadano (avda. Infante Juan Manuel 14, de Murcia). 
Igualmente, la resolución y los correspondientes listados 
serán expuestos en los registros de las Gerencias del Servi-
cio Murciano de Salud a las que correspondan los puestos 
convocados, así como en la sede de la Dirección General 
de Recursos Humanos (sita en Ronda de Levante, nº 15, de 
Murcia) y en el registro general de dicho organismo (avda. 
Ronda de Levante, n.º 11 y c/ Pinares, n.º 4, de Murcia).

3.º) Atendiendo a lo dispuesto en la citada base, por 
Resolución de 3 de junio de 2008 de esta Dirección Geren-
cia, se ha aprobado la relación de admitidos y excluidos al 
referido concurso de traslados.  

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base 5.ª de la citada Resolución de 7 de 
marzo de 2008, 

Resuelvo
1.º) Exponer los listados provisionales de admitidos y 

excluidos al referido concurso en los registros de las Ge-
rencias del Servicio Murciano de Salud a las que corres-
ponden los puestos convocados, así como en la sede de 
la Dirección General de Recursos Humanos (sita en Avda. 
Ronda de Levante, n.º 15, de Murcia) y en el registro gene-
ral de dicho organismo (sito en Avda. Ronda de Levante, 
n.º 11 y C/. Pinares, n.º 4, de Murcia), a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia.

2.º) Conforme a lo dispuesto en la base 5.1 de la 
convocatoria, los interesados dispondrán de un plazo de 
10 días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia para subsanar los 
defectos que observen.

El Director Gerente. P.D., el Director General de 
Recursos Humanos (Resolución del Director Gerente 
de Servicio Murciano de Salud de 12/02/2007 BORM 
22/03/07), Pablo Alarcón Sabater.

——

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

7869 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se anuncia 
la aprobación de la relación provisional 
de admitidos y excluidos al concurso de 

traslados para la provisión de plazas de 
Celador del Servicio Murciano de Salud 
que fue convocado por la Resolución de 
7 de marzo de 2008 (BORM de 18 de marzo 
de 2008), y se acuerda su exposición en los 
lugares previstos en la convocatoria.

1.º) Por medio de la Resolución de 7 de marzo de 
2008, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
se convocó un concurso de traslados para la provisión de 
plazas de Celador del Servicio Murciano de Salud (BORM 
de 18 de marzo de 2008).

2.º) La base específica 5.ª de dicha convocatoria esta-
blece: “1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, 
por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud se 
dictará resolución, en el plazo máximo de dos meses, por 
la que se aprobará la lista provisional de admitidos y exclui-
dos al concurso de traslados, y se fijará un plazo de diez 
días hábiles para la subsanación de defectos. 2. El anuncio 
de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y expuesto en la Unidad de Atención 
al Ciudadano (avda. Infante Juan Manuel 14, de Murcia). 
Igualmente, la resolución y los correspondientes listados 
serán expuestos en los registros de las Gerencias del Servi-
cio Murciano de Salud a las que correspondan los puestos 
convocados, así como en la sede de la Dirección General 
de Recursos Humanos (sita en Ronda de Levante, nº 15, de 
Murcia) y en el registro general de dicho organismo (avda. 
Ronda de Levante, n.º 11 y c/ Pinares, n.º 4, de Murcia).

3.º) Atendiendo a lo dispuesto en la citada base, por 
Resolución de 3 de junio de 2008 de esta Dirección Geren-
cia, se ha aprobado la relación de admitidos y excluidos al 
referido concurso de traslados.  

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base 5ª de la citada Resolución de 7 de 
marzo de 2008, 

Resuelvo
1.º) Exponer los listados provisionales de admitidos y ex-

cluidos al referido concurso en los registros de las Gerencias 
del Servicio Murciano de Salud a las que corresponden los 
puestos convocados, así como en la sede de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos (sita en Avda. Ronda de Levante, 
n.º 15, de Murcia) y en el registro general de dicho organismo 
(sito en Avda. Ronda de Levante, n.º 11 y C/. Pinares, n.º 4, de 
Murcia), a partir del mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2.º) Conforme a lo dispuesto en la base 5.1 de la 
convocatoria, los interesados dispondrán de un plazo de 
10 días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia para subsanar los 
defectos que observen.

El Director Gerente. P.D., el Director General de 
Recursos Humanos (Resolución del Director Gerente 
de Servicio Murciano de Salud de 12/02/2007 BORM 
22/03/07), Pablo Alarcón Sabater.
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Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación
Universidad de Murcia

7886 Resolución del Rectorado de la Universidad 
de Murcia (R-341/2008) de fecha 5 de junio 
de 2008, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de 
personal docente e investigador contratado.

La Universidad de Murcia convoca concursos públicos 
para la provisión de las plazas de Personal Docente e 
Investigador contratado que se detallan en el Anexo que 
se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con las 
siguientes BASES:

1.- Normas generales.
Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley 

Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre; 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la Consejería de 
Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, sobre el régimen jurídico  y retributivo 
del personal docente e investigador de las Universidades 
Públicas de la Región de Murcia; Decreto 85/2004, de 27 
de agosto de la Consejería de Educación y Cultura de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia; 
Normativa para la contratación de profesorado en régimen 
laboral con carácter temporal aprobada en Consejo de 
Gobierno de 22 de septiembre de 2004, y en lo no previsto, 
por la legislación vigente que le sea de aplicación. Con 
carácter general se tramitarán independientemente cada 
uno de los concursos convocados.

2.- Requisitos generales y específicos.
2.1.- Requisitos generales comunes:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 

Estado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en 
los términos en que esta se haya definida en el Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea 
su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y 
sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no 
estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar quienes no estando 
incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren en 
España en situación de legalidad, siendo titulares de los 
documentos que les habilite a residir y a poder acceder sin 
limitaciones al mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria, se realizará por medio de 

los documentos correspondientes, certificados por las 
autoridades competentes de su país de orígen traducidos 
al español.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no superar la 
edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que impida el desempeño de las funciones de las plazas 
convocadas.

d) No haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. En el caso de nacional de los demás Estados miembros 
de la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los 
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Comunidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta 
se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión de la titulación exigida en cada 
caso, pudiendo requerirse una titulación universitaria 
concreta si así se establece en la descripción de la plaza. 

2.2.- Requisitos específicos:
Además de los requisitos generales comunes, los 

aspirantes a los concursos deberán reunir las condiciones 
académicas y/o profesionales específicas que se indican 
para cada figura contractual.

A) Profesores Asociados:
A.1.- Acreditar estar en activo, ejerciendo la actividad 

profesional concreta, que en su caso se indique para cada 
plaza, fuera del ámbito académico universitario, como 
especialista de reconocida competencia en la materia en 
la que se vaya a ejercer la docencia. La acreditación de la 
citada actividad se llevará a cabo mediante la aportación de 
certificado de cotizaciones a la Seguridad Social o Mutualidad 
(vida laboral), contrato de trabajo, hoja de servicios, etc.

B) Profesores Ayudantes Doctores:
B.1.- Estar en posesión del título de Doctor.
B.2.- Deberán contar con la evaluación positiva de su 

actividad por parte de la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación, o del órgano de evaluación 
externa que la Ley de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia determine.

C) Profesores Contratados Doctores:
C1.  Tener la evaluación positiva por parte de 

la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, o del órgano de evaluación externo que la 
Ley de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
determine.

D) Ayudantes:
D.1.- Haber sido admitido o estar en condiciones de 

ser admitido en los estudios de doctorado.
2.3.- La concurrencia de los requisitos generales y 

específicos deberá estar referida a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.


